
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

ACTA No. 498 
 

CALI (VALLE), 12 de diciembre de 2022 
Caso: 76-001-11-02-000-2019-01289 
 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinado:    WILSON SANCHEZ PERDOMO –Asistió-  
 
Compulsa Copias:                SALA DISCIPLINARIA CONSEJO SECCIONAL CAQUETA 
     
Ministerio Público:   Procuradora 67 en lo Judicial –Asistió- 
 
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL- 
Plataforma – Microsoft Teams 
  

Inicio audiencia:  9:30 a.m. 12 de diciembre de 2022 
Fin audiencia:      9:32 a.m. 12 de diciembre de 2022 
 

Se verifica la asistencia virtual de las partes. Están debidamente conectados vía digital y por la 

plataforma Microsoft Teams: Se dejó constancia que hizo presencia la procuradora 67 en lo 

Judicial DRA. MARTHA INES RESTREPO SAAVEDRA. Como quiera que no se conectó el 

disciplinado, se ORDENÓ: 1) Se de aplicación a lo previsto inciso 3° del artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007, esto es, se deberá declarar persona ausente de la letrada previo emplazamiento 

y designar un defensor de oficio quien debe posesionarse a los efectos que comparezca a la 

próxima audiencia. Se fijó la audiencia de pruebas y calificación para el próximo DIECINUEVE 

(19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LA UNA Y TREINTA 

(1:30 P.M) TARDE, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA 

PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS.-  
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